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DE LA PROVINCIA ^^fií DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE- SUSCRIPCIÓN
Afio. '.....,, 75 peseta^.
Semestre. ... 50 —
Trimestre. 30 —
Número su'elto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

. la linea

Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
anjetós a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine»!# 
ánaerción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo l.* del Código CivU.) 
Iba figmoranda de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
aeffiorea Alcaides y Secretarios reciban este Boibtín dispondrán que se deje un ejemplar 

®ai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE .SUSCRIPCIÓN / • 
iSisi la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina. '

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador dePBoLETÍN Oficiai.

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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í.hministiuhiín provincial
Jefatura Agronómica 

de là provincia de Valladolid

A las Juntas Agrícolas

Cumpliendo órdenes de la SuperiO' 
ridad, se les participa la necesidad de in
tensificar la producción triguera, a cuyo 
fin dispondrán que se verifique por todos 
las agricultores las labores de escarda 
con el mayor cuidado posible en las 
fechas oportunas.

Se recuerda a algunas Juntas que no 
han enviado todavía la distribución de 
las superficies fijadas para barbechos de 
.trigo y centeno entre los cultivadores 
del término, vecinos del pueblo o foras
teros, con arreglo a las normas dadas 
en la Orden de 4 de Novierñbré de 1944, 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del 25 de Noviembre y en el 
oficio de la Jefatura de 30 de Noviembre, 
que es dé la mayor urgencia, que sea 
remitido un ejemplar de la distribución 
efectuada fijándose como fecha máxima 
el día 31 del presente mes.

Valladolid, 15 de Marzo de 1945. —El 
ingeniero jefe, José F. dé la Mela. ■

842

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Secretaría de Gobierno

, En los diez últimos días del mes de 
Mayo próximo se celebrarán en esta 
Audiencia los, exámenes generales de 
aspirantes a Procuradorés, de conform'i- 
dad con lo prevenido en el artículo 3.° 
del Reglamento de 18 de» Abril de 1912 
modificado por Decreto del Ministerio 
de justicia' d.e 3 de Noviembre de 1931.

Los aspirantes deben reunir las con
diciones señaladas en eí referido artícu
lo 3.® modificado en cuanto a la edad 
por el Decreto expresado y las demás 
circunstancias exigidas por el artículo 

873 de la Ley provisional sobre Organi- 
Í zación del Poder Judicial en sus núme

ros 3.® y 4.®: y dentro de los quince 
primeros días del mes de Abril inmedia
to, dirigirán sus instancias al excelentí
simo señor Presidente de esta Audienéía 
Territorial, por conducto de la Secreta
ría de Gobierno de la rnisma, acompa
ñando los documentos señalados en. el 
artículo 5.® del mencionado Reglamento, 
sin perjuicio de lo prevenido en el ar
tículo transitorio del mismo para los 
que estén comprendidos en sus disposi
ciones y teniéndose presente por los in
teresados lo dispuesto en la Orden del 
Ministerio de Justicia de 8 de Febrero 
de 1927. '

Lo que. de orden del excelentísimo 
.señor Presidente de esta Audiencia Te
rritorial se anuncia al público, para 
conocimiento de los interesados.

Valladolid, 17 de Marzo de 1945.—Él 
secretario de Gobierno, Sebastián Gar- 

'cía Crespo.—^V.® B.^: El presidente, Ma
nuel del Busto Martínez. .

' 845

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Maíz forrajero para siembra

Se pone en conocimiento de los agri
cultores, que este Servicio Nacional del 
del Trigo, dispone de maíz forrajero para 
siembra, pudiendo, los que precisen al
guna cantidad, solicitarlo por instancia 
dirigida al señor Jefe provincial del Ser
vicio Nacional del Trigo, indicando su
perficie a sembrar y cantidad que solí
cita.

Las peticiones se reciben a^ partír 
de esta fecha, hasta el día quince de 
Abril inclusive, advirtiendo a los solici
tantes, que serán -despachadas por rigu
roso orden de presentación.

Las adjudicaciones serán sobre alma
cén del Servicio Nacional del Trigo de 
Valladolid. '

Valladolid, 17 de Marzo de 1945. —Por 
el Servicio Nacional del Trigo: El Jefe 
-provincial.

840

Ayuntamiento de Valladolid

.•ANUNCIO

Esta Alcaidía ha dispuesto que la 
amortización por sorteo público de las 
obligaciones de la Deuda Municipal de 
Saneamiento tenga efecto el día veinti
cuatro de Maizo corriente, a las dóée de 
la mañana, en una de las dependencias 
de la Casa Consistorial.

Las que corresponde amortizar con 
carácter obligatorio, en el presente ejer
cicio, son 440, equivalentes a 220.000 
pesetas, cuya amortización se verificará 
por medio de bolas, representando cada 
una una docena, y en la forma acordada 
por este Excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión de 12 de Marzo de 1932,

Las que resulten amortizadas, que 
traerán adherido él cupón de 1 de Julio 
de 1945, serán presentadas al cobró a 
partir del día 10 de Abril próximo, fecha 
en que también quedará abierto el pago 
de los intereses de las citadas obligacio
nes, correspondientes" al trimestre que 
vence ell del èxpresado Abril.

Lo que se anuncia al público con 
objeto de que llegue a conocimiento de 
los tenedores de dichos valores.

Valladolid, 20 de Marzo de 1945.—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

856-518

Alcazarén

A las doce horas del día 27 de Marzo 
actual, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa, ante el .señor alcalde 
o concejal en quién delegue, la subasta 
de quince (15) cárceles, de leña gruesa 
y mil setecieptas trece (1.713) cargas de 
ramera, obtenidas de la olivaciÓn del 
monte de estos propios titulado «Pinar 
de Arriba» bajo el tipo de tasación de 
dos mil quinientas pesetas (2.500), con' 
arreglo a los pliegos de .condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan
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2 22 de Marzo de 1945

de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Municipio.

Los pliegos de proposiciones debida
mente reintegrados y adaptados al mo
delo oficial, se presentarán durante el 
pla¿o de media Hora anterior a la seña
lada para la subasta, conforme al Regla
mento de contratación de obras y servi
cios municipales.

Alcazarén, 16 de Marzo de 19'45,—El 
alcalde accidental, S. Velasco.

836-519

Cabezón de Pisuerga
El día 25 del corriente, y hora de las 

doce de la mañana, se celebrará la su
basta de venta de tierras que mezcladas 
con nitrato amónico existen en las di
versas galerías de las «Yeseras del Pico 
de Aguila», de este término, propiedad 
del Municipio, que por haber tenido al
macenado la Fábrica Nacional de Valla
dolid grandes cantidades de esta subs
tancia resulta ser un fertilizante exce
lente para ser empleado como abono, 
y habiéndose cedido por dicha Superio
ridad al Ayuntamiento se procede a su 
venta bajo el tipo de tasación de cuatro 
mil pesetas. Los pliegos de condiciones 
para poder tornar parte en la misma se 
hallan de mánifiesto al público en 4a 
Secretaría municipal, donde pueden ser 
examinados por cuantas personas les 
interese.

Cabezón de Pisuerga, 15 de Marzo de 
1945.—El alcalde, Salustiano García. .

■831-520

Renedo de Esgueva

Aprobado por el Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio, de 1945, se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones.

Renedo de Esgueva, 12 de Marzo de 
1945.—El alcalde, Manuel Gómez.

792-521

Rueda"
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes, se halla al público por quin
ce días, a^efectos de reclamaciones.

Rueda, 12 de Marzo de 1945.—El alcal
de, Eugenio Díez.

822-522

HSTIUCIÚN DE IDSTÍCU
Don Francisco Serra Andrés, abogado 

y oficial de Sala de esta Audiencia 
Territorial.

Certifico^ Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sála de lo 
civil en los autos de que se hará mérito, 
es.como sigue:

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Vqlladolid, a diez y nueve de Enero de 
mirnovecientos cuarenta y cinco; en los 
autos procedentes del Juzgado de prime
ra instancia del distrito número dos de' 

esta capital, seguidos entre partes, de la 
una comó demandanté por don Fabri
ciano Campo Alvarez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Mahamud, 
representado por el procurador don Feli
no Ruiz del Barrio y'defendido por el 
letrado don Táfsilo de Remiro Veláz
quez, y de la otra como demandados 
por don Justino Rornero Prieto, mayor 
de edad, médico y vecino de Espinosa 
de Cerratón, representado por el procu
rador don Daniel Domingo Calvo y de
fendido por el letrado don Mauro Miguel 
Rornero, y, don Mariano Mecerreyes 
Campo, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las actuacio- 

[ nes con los estrados del Tribunal, sobre 
-tercería de dominio respecto de una fin
ca rústica sita en término de Mahamud, 
cuyos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por el demandado don 
Justino Romero Prieto, de la sentencia 
que con fecha doce de Febrero dé mil 
novecientos cuarenta y cinco, dictó el 
expresado Juzgado.

Fallamos: Que con lá imposición de 
las costas de este recurso al apelante, 
debemos de confirmar y cbnfirmamos la 
sentencia apelada, dictada en estos au
tos por el juez de primera instancia 
número dos de esta capital con fecha 
doce de Febrero del pasado año.

Esta sentencia íué publicada en el día 
de su fecha y notificada en el siguiente 
a las partes personadas y en los estrados 
del Tribunal.

Y para que tenga* efecto lo acordado 
y la presente certificación sea insertada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
y para que conste, la expido y firmo la 
presente en Valladolid, a primero de 
Febrero de, mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Francisco Serra Andrés.

846-523

Iuzigados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dós 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, fecha 6 de los 
corrientes, referente al procesado Juan 
Dueñas Fadrique, reclamado en causa 
número 115 de 1944 sobre hurto, toda 
vez que ha sido habido y reducido a 
prisión.

Dado en Valladolid, a doce de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.- 
Mariano Gimeno. —Santos Porres.

. 764

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido. -

Hago saber: Que en este Juzgado y Se
cretaría del que refrenda se sigue expe
diente de declaración d^ herederos abin- 
testato por fallecimiento de doña Juana

Torres de la Cal, de 45 años de edad, 
soltera, hija de Santiago y Aquilina, na- / 
tural de Villavaquerín y vecina de esta 
ciudad, la cual falleció el día 14 de Abril 
de 1944. . '

Que los que reclaman su herencia que 
asciende a unas doce mif pesetas, son 
sus hermanos de doble vínculo llamados 
María y’Saturnino Tories de la Cal.

Y por el presente edicto se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia de la finada que los que lá 
solicitan, a fin de, que en el término de. 
treinta días comporezcan ante este Juz
gado a hacer uso de su derecho.

Dado en Valladolid, a catorce de Mar
zo de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Mariano-Gimeno. — E1 secretario P. H., 
Fernando P. Montes.

829-524

VALLADOLID,-NÚMERO 1

. REQUISITORIA

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del distrito número uno de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número 1 del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama para que, dentro del térmi
no de cinco días se presente en este Juz
gado al objeto de notificarle el auto de 
su procesamiento y recibírle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará.el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley, al procesado por razón del su
mario que se tramita en este Juzgado 
con el número 288 de 1944 sobre estafa 
de dinero, que se halla en paradero ig
norado, cuyos nombre y apellidos, edad, 
estado, profesión, pueblos de naturale
za y vecindad y señas conducentes a su 
identificación, son las siguientes:.

Paulino Fernández Reyuelta, de 36 
años de edad, hijo de Andrés y de Vir
ginia, natural de San Pedro del Rome
ral (Santander), soltero, obrero, de esta
tura mediana, régordete, moreno, pelo 
castaño oscuro, le faltan los dientes su
periores, vistiendo, tal y como los obre
ros del país, el cual ha estado de criado 
y vivía con el perjudicado Quintiliano 
Ares Montesino, en esta ciudad de Va
lladolid, calle de Nicasio‘ Pértz, 14; sin 
que se conozcan otras circunstancias.

Al mismo tiempo intereso de las auto
ridades y de la policía judicial en gene
ral, procedan a la busca y detención del 
expresado procesado, poniéndole a dis
posición de este Juzgado en Prisión pro
vincial de esta ciudad, a la que será con
ducido, comunicándome sin dilación por 
telégrafo, haberse efectuado lá deten
ción, en el, momento en que ello tenga 
lugar.

Dado en Valladolid, a cinco de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Federico Martín. —El secretario, P. H., 
Aniceto Sanz.

772

VALLADOLID

ímprehta de la Diputación provincial
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